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EVOLUCIÓN DE LOS PRINCIPALES COMPONENTES DEL PIB
millones de USD de 2007, 2000 – 2022prel.

En el año 2022, el Ecuador registró un crecimiento de 2,9% a precios constantes, equivalente a USD 71.125 millones.

(*) Incluye Instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares
Fuente: BCE

(sd) semi-definitivo
(p) provisional 
(prel.) preliminar por sumatoria de trimestres
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EVOLUCIÓN DE LOS PRINCIPALES COMPONENTES DEL PIB
Millones de USD de 2007, 2000-2022 prel.



PRODUCTO INTERNO BRUTO
tasas de variación, 2000 – 2022 prel.

Fuente: BCE

La tasa de variación promedio del PIB del Ecuador para el período 2000-2022 fue de 2,9%.
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Fuente: Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables, cifras provisionales.

PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO
millones de barriles, 2000 - 2022
Desde finales de 2010, las Empresas Públicas han logrado incrementar su producción de petróleo debido a la absorción de campos anteriormente operados por Empresas
Privadas que abandonaron el país en noviembre de ese mismo año. Sin embargo, a partir de 2015, la producción comenzó a disminuir como resultado de la caída de los
precios internacionales del petróleo, lo que llevó a priorizar la producción en los campos más rentables. El 5 de abril de 2016, se disolvió la empresa Río Napo, y desde
agosto de ese mismo año, Petroamazonas EP asumió la responsabilidad de la producción de dicha empresa. En 2021, la reducción en la producción nacional de petróleo
se debió a la declaratoria de Fuerza Mayor y la paralización del transporte de petróleo crudo a través del Sistema de Oleoducto Transecuatoriano (SOTE) y el Oleoducto de
Crudos Pesados (OCP). A pesar de los esfuerzos realizados por EP Petroecuador en 2022 para aumentar la extracción de petróleo, la producción de crudo experimentó un
crecimiento mínimo. Este estancamiento fue causado por las emergencias operativas en el OCP y las movilizaciones a nivel nacional convocadas por el movimiento
indígena.
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EP PETROECUADOR  EX-OCCIDENTAL- EP PETROAMAZONAS RÍO NAPO COMPAÑÍAS PRIVADAS

Cías. Privs. 2000:  61.2 
Mill. Barriles

EP Petroecuador
1978: 84.6  Mill. Barriles

Cías. Privs. 2005: 123.1 Mill. 
Barriles

Cías. Privs. 
2022: 38,6 Mill. 
Barriles

Bloque 15, Ex-Occi. 
Petroamazonas EP
2020: 139.7 Mill. 
Barriles

EP Petroecuador.2013: 0.0
Mill. Barriles

CADUCIDAD COMPAÑÍA 
OCCIDENTAL mayo 2006

Río Napo 2016: 15.5
mill. Barriles

EP Petroecuador
2022: 136,9 Mill. 

Bloque 15, Ex-Occi. 
Petroamazonas EP
2021: 2.5 Mill. Barriles



EXPORTACIÓN DE PETRÓLEO
millones de barriles, 2000 - 2022

Fuente: EP PETROECUADOR.

En mayo de 2006, se produjo la caducidad del contrato entre el Estado y la empresa Occidental (OXY), lo que tuvo como consecuencia un aumento en los niveles de
exportación de crudo por parte de las Empresas Públicas. A partir de agosto de 2011, las Compañías Privadas dejaron de realizar exportaciones debido al cambio en la
modalidad de los contratos petroleros. En la actualidad, el petróleo pertenece al Estado y las Compañías Privadas reciben un pago por los servicios prestados en la
explotación petrolera. En 2022, la disminución en las exportaciones de petróleo se debe al estancamiento en la producción de crudo, causada por emergencias
operativas en el Oleoducto de Crudos Pesados (OCP) y las movilizaciones a nivel nacional convocadas por el movimiento indígena.

0

20

40

60

80

100

120

140

160

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

EMPRESAS PÚBLICAS COMPAÑÍAS PRIVADAS MINISTERIO DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES

Empres.Públic.2000: 43.1 Mill. 
Barriles

Cías. Privs. 2000:  43.5 
Mill. Barriles

Empres. Públic. 2022
: 100.5 Mill. Barriles

Empres.Públic.2006: 
72.0 Mill. Barriles

Empres.Públic. 
2014:  138.7 Mill.

Barriles

CADUCIDAD COMPAÑÍA 
OCCIDENTAL mayo 2006

Cías. Privs. 2004:  79.0 
Mill. Barriles

Minist. de Energía y 
Minas 2022: 16.9 Mill. 
Barriles

Empres.Públic. 
2019:  120.9 Mill.

Barriles



PRECIOS ANUALES DE CRUDOS ORIENTE, NAPO Y WTI
USD por barril, 2000 - 2022

Fuente: EP PETROECUADOR y OPEP.

Históricamente, el precio del barril de crudo WTI ha sido mayor que el de los crudos ecuatorianos, con una diferencia máxima de USD 17,42 en el año 2005. Sin embargo,
a partir de 2011, las Empresas Públicas lograron negociar sus crudos a un precio superior al WTI debido a problemas de almacenamiento del crudo WTI y a una mejor
cotización de los crudos medios y pesados a nivel internacional. Esta tendencia se revirtió a partir de julio de 2013, cuando el precio del crudo WTI volvió a superar al de
los crudos ecuatorianos. A partir de septiembre de 2014, los precios del crudo a nivel internacional comenzaron a disminuir debido a un exceso de oferta a nivel mundial,
pero a partir de 2017 se inició su recuperación. Sin embargo, en febrero de 2020, los precios del crudo experimentaron una caída significativa debido al impacto global de
la pandemia del COVID-19. En 2022, el incremento en el precio del crudo se debe al conflicto entre Rusia y Ucrania, que llevó a la imposición de sanciones por parte de la
Unión Europea y Estados Unidos a las exportaciones rusas. Estas sanciones provocarán una reducción en la oferta mundial de crudo. Además, las tensiones geopolíticas
generan incertidumbre y volatilidad en los precios de las materias primas, lo que se tradujo en fluctuaciones rápidas en los precios del petróleo.

24,9 84,0 37,9 63,4 88,3

30,3

99,6

39,4

94,4

82,0

32,4

82,7

0

20

40

60

80

100

120

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

20
19

20
20

20
21

20
22

CRUDO ORIENTE WTI CRUDO NAPO



-10

10

30

50

70

90

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

20
19

20
20

20
21

20
22

Ecuador Chile Colombia Paraguay Bolivia Uruguay Perú

EVOLUCIÓN DE LA INFLACIÓN INTERANUAL EN VARIOS PAÍSES DE AMÉRICA DEL SUR
a diciembre de cada año, porcentajes, 2000 - 2022

Fuente: Bancos Centrales e Institutos de estadística de los países analizados.

Nota: No se incluyen datos de Argentina y Venezuela por presentar altos niveles inflacionarios en ciertos períodos de, lo que dificulta su gráfico.

En el período observado, la inflación interanual de varios países de América del Sur registró una disminución paulatina y sin volatilidad en su evolución; en el caso del
Ecuador la caída es evidente desde 2001. Sin embargo, en la muestra de países obervada vuelven a presentarse porcentajes de aumento en el último mes de 2021 y
2022

Ecuador: Etapa de 
Dolarización

País dic-22
Bolivia 3,12
Ecuador 3,74
Uruguay 7,10
Perú 7,97
Paraguay 8,10
Chile 8,70
Colombia 13,12



INFLACIÓN NACIONAL
porcentajes, 2000 - 2022

Fuente: INEC.

Los niveles inflacionarios posteriores al año 2000 muestran una tendencia decreciente de la inflación y, a partir del año 2002 se registraron porcentajes de hasta un dígito.
Entre 2021 y 2022 se recuperan los porcentajes positivos de inflación que revierten los resultados negativos de 2017, 2019 y 2020

Ecuador: Etapa de 
Dolarización
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ÍNDICE DE SALARIO REAL (ISR) 
serie desestacionalizada. Año base 2014, 2002 - 2022

Fuente: INEC.

Como efecto de la adopción del esquema monetario de la dolarización y los posteriores bajos niveles de inflación, la tendencia general del ISR 2002-2022 presentó un
sostenido incremento, lo que significó una mejora en el poder de compra de la población. Sin embargo, es de notar también que a mediados de 2021 hay un cambio de
comportamiento en la evolución del ISR se reduce como efecto del incremento de la inflación
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EVOLUCIÓN DEL MERCADO LABORAL ESTRUCTURAL DE LA  POBLACIÓN 
ECONÓMICAMENTE ACTIVA 
porcentajes, 2011 - 2022

Nota: No se incluye datos de los ocupados no clasificados, ni tampoco de ocupados plenos no remunerados.
* Se realizaron cambios metodológicos asociados al tamaño de la muestra, representatividad, metodología de levantamiento y factor de expansión, que producen que no sea estrictamente comparable con los periodos anteriores. Las cifras 
corresponden a estimadores anuales del INEC y son resultados a nivel nacional. 
Se incluye información de años anteriores con fines referenciales.

Fuente: Encuesta Nacional de Empleo, Subempleo y Desempleo (ENEMDU) - INEC. 
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BALANZA COMERCIAL TOTAL, PETROLERA, NO PETROLERA 
Y PRECIO PROMEDIO DEL BARRIL DE PETRÓLEO CRUDO
millones de USD FOB, USD, 2000 - 2022

Fuente: BCE.

En el período 2000-2022, las Balanzas Comerciales Total, Petrolera y No Petrolera, alcanzaron un promedio de USD 322 millones, USD 4.578 millones y USD -4.256
millones, respectivamente. El precio promedio de exportación del crudo ecuatoriano fue de USD 55,5 por barril.

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
Balanza Comercial 1.438 -302 -1.145 -31 203 520 1.449 1.414 1.081 -234 -2.008 -771 -424 -1.078 -714 -2.104 1.233 32 -455 727 3.384 2.868 2.325
Balanza Comercial Petrolera 2.159 1.647 1.643 1.937 3.394 4.270 5.288 5.792 8.368 4.719 5.691 7.994 8.359 8.234 6.926 2.783 2.953 3.692 4.483 4.425 2.629 3.949 3.955
Balanza Comercial No petrolera -721 -1.950 -2.788 -1.968 -3.191 -3.750 -3.840 -4.378 -7.287 -4.952 -7.699 -8.766 -8.783 -9.312 -7.640 -4.887 -1.721 -3.660 -4.938 -3.698 754 -1.080 -1.631
Precio promedio de barril de petróleo 24,87 19,16 21,82 25,66 30,13 41,01 50,75 59,86 82,95 52,56 71,92 96,93 98,14 95,63 84,16 41,88 34,96 45,68 60,55 55,30 35,62 61,97 85,84
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EXPORTACIONES PETROLERAS Y NO PETROLERAS
millones de USD FOB, USD, 2000 - 2022

Fuente: BCE.

Precio promedio del barril de petróleo crudo

El promedio de las exportaciones petroleras en el período fue de USD 7.795 millones (45,9% del total de exportaciones), y de las ventas externas no petroleras de USD
9.173 millones (54,1% del total). Los dos grupos muestran un comportamiento volátil; y, en el caso de las exportaciones petroleras se evidencia una relación directa del
valor FOB con el precio.

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
No petroleras 2.489 2.778 2.981 3.616 3.519 4.230 5.184 5.993 7.098 6.898 7.817 9.378 9.973 10.644 12.449 11.670 11.338 12.172 12.826 13.650 15.105 18.092 21.071
Petroleras 2.418 1.900 2.055 2.607 4.234 5.870 7.545 8.328 11.721 6.965 9.673 12.945 13.792 14.107 13.276 6.660 5.459 6.894 8.826 8.584 5.229 8.607 11.587
Exportaciones Totales 4.907 4.678 5.036 6.223 7.753 10.100 12.728 14.321 18.818 13.863 17.490 22.323 23.765 24.751 25.725 18.331 16.798 19.066 21.652 22.234 20.334 26.699 32.658
% Petroleras (eje der.) 49,3% 34,7% 40,8% 41,9% 54,6% 58,1% 59,3% 58,2% 62,3% 50,2% 55,3% 58,0% 58,0% 57,0% 51,6% 36,3% 32,5% 36,2% 40,7% 38,6% 25,7% 32,2% 35,5%
% No Petroleras (eje der.) 50,7% 65,3% 59,2% 58,1% 45,4% 41,9% 40,7% 41,8% 37,7% 49,8% 44,7% 42,0% 42,0% 43,0% 48,4% 63,7% 67,5% 63,8% 59,3% 61,4% 74,3% 67,8% 64,5%
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EXPORTACIONES, PRODUCTOS PRIMARIOS E INDUSTRIALIZADOS
millones de USD FOB, porcentajes de participación  2000 - 2022

Fuente: BCE.

En el período en referencia, las exportaciones de productos industrializados (alto valor agregado), en promedio fueron de USD 3.654 millones, abarcando el 21,5% de
las exportaciones totales. Por su parte, las exportaciones de productos primarios (bajo valor agregado), promediaron USD 13.313 millones, con una participación frente
al total de 78,5% .

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
Industrializados 1.209 1.236 1.311 1.697 1.730 2.251 2.904 3.688 4.480 3.329 3.962 4.975 5.377 4.729 4.222 3.825 3.881 4.373 4.670 4.411 4.113 5.528 6.147
Primarios 3.698 3.442 3.725 4.526 6.023 7.849 9.824 10.633 14.339 10.534 13.527 17.347 18.388 20.022 21.502 14.506 12.917 14.693 16.982 17.823 16.221 21.171 26.512
Total Exportaciones 4.907 4.678 5.036 6.223 7.753 10.100 12.728 14.321 18.818 13.863 17.490 22.322 23.765 24.751 25.724 18.331 16.798 19.066 21.652 22.234 20.334 26.699 32.658
% Primarios (eje der.) 75,4% 73,6% 74,0% 72,7% 77,7% 77,7% 77,2% 74,2% 76,2% 76,0% 77,3% 77,7% 77,4% 80,9% 83,6% 79,1% 76,9% 77,1% 78,4% 80,2% 79,8% 79,3% 81,2%
% Industrializados (eje der.) 24,6% 26,4% 26,0% 27,3% 22,3% 22,3% 22,8% 25,8% 23,8% 24,0% 22,7% 22,3% 22,6% 19,1% 16,4% 20,9% 23,1% 22,9% 21,6% 19,8% 20,2% 20,7% 18,8%
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IMPORTACIONES POR USO O DESTINO ECONÓMICO
millones de USD FOB, 2000 – 2022

Fuente: BCE.

Las importaciones totales en promedio alcanzaron USD 16.646 millones. Esta variable ha experimentado en general una tendencia creciente, registrando contracciones
principalmente en los años en los que se generaron choques externos (2009, 2015, 2016 y 2020). En promedio su estructura ha sido la siguiente: Bienes de Consumo
(22,0%); Materias Primas (33,0%), Bienes de Capital (24,9%); Combustibles y Lubricantes (19,6%); Diversos (0,3%); y Ajustes, que corresponden a las importaciones del
Ministerio de Defensa Nacional (0,2%).

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
Ajustes (*) 68 45 52 26 21 19 13 12 185 25 190 64 24 62 26 13 5 2 2 35 - - 17
Diversos 2 16 5 1 1 5 1 3 13 66 85 41 42 61 56 58 55 47 70 100 79 111 131
Combustibles y Lubricantes 256 250 409 733 972 1.733 2.385 2.583 3.358 2.338 4.073 5.028 5.425 5.931 6.408 3.925 2.505 3.184 4.327 4.147 2.608 4.643 7.640
Bienes de capital 977 1.576 1.881 1.685 1.935 2.517 2.787 3.265 4.505 3.932 5.113 5.875 6.452 6.767 6.685 5.342 3.941 4.681 5.203 5.374 4.153 4.925 5.838
Materias primas 1.483 1.782 2.096 1.999 2.523 2.882 3.410 4.024 5.789 4.632 5.849 7.226 7.285 7.823 8.076 6.878 5.688 6.711 7.491 6.941 5.994 9.019 10.667
Bienes de consumo 684 1.313 1.738 1.810 2.099 2.426 2.683 3.021 3.888 3.103 4.189 4.859 4.960 5.185 5.188 4.219 3.370 4.408 5.015 4.911 4.117 5.133 6.040
Importaciones Totales 3.469 4.981 6.181 6.254 7.550 9.583 11.279 12.907 17.737 14.097 19.498 23.094 24.189 25.829 26.438 20.435 15.565 19.034 22.107 21.507 16.950 23.831 30.334
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(*) Corresponden a las importaciones del Ministerio de Defensa Nacional



ÍNDICE DE TÉRMINOS DE INTERCAMBIO
año base 2007=100, 2000 –2022

Fuente: BCE.

La evolución ascendente del Índice de Términos de Intercambio (ITI) con petróleo, ilustra la mejora en la relación comercial de las exportaciones frente a las
importaciones, esto se fundamenta, entre otros factores, en el alza del precio del barril de petróleo ecuatoriano. Este producto, junto a los derivados de petróleo,
representa en promedio el 45,9% del total de exportaciones 2000-2022. Se observa además que este ITI tiene mayor volatilidad, en relación con el que excluye al
petróleo.
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CUENTA CORRIENTE Y SUS COMPONENTES
millones de USD, 2016 –2022

Fuente: BCE.

En el año 2022, la Cuenta Corriente de la Balanza de Pagos presentó un superávit de USD 2.711,4 millones, inferior al registrado en el año 2021 (USD 3.377 millones)
en USD 665.6 millones. Este resultado se produjo como consecuencia de los saldos positivos de la Cuenta Bienes (USD 2.962 millones) e Ingreso Secundario (USD
4.109,7 millones); y, al saldo negativo de Servicios e Ingreso Primario (USD -4.360,4 millones).

*  La Cuenta bienes incluye la Balanza Comercial, el comercio no registrado y bienes adquiridos en puerto.
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CUENTA CORRIENTE Y SUS COMPONENTES
porcentajes del PIB, 2016 –2022

Fuente: BCE.

El déficit de la Balanza de Servicios e Ingreso Primario es corregido por los flujos recibidos del Ingreso Secundario. Al compensarse estas cuentas, el comportamiento del
saldo de la Cuenta Corriente se explica en gran medida por el saldo de la Balanza Bienes. Para el año 2022 los flujos de la Balanza de Bienes y de la Cuenta Corriente
con relación al PIB representaron el 2,6% y 2,4%, respectivamente.

*  La Cuenta bienes incluye la Balanza Comercial, el comercio no registrado y bienes adquiridos en puerto.
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CUENTA CORRIENTE EXCLUIDO REMESAS DE TRABAJADORES
porcentajes del PIB, 2016 –2022

Fuente: BCE.

El saldo de la Cuenta Corriente, es financiado en gran parte por el Ingreso Secundario, cuyo monto está determinado por las Remesas de Trabajadores. Si en 2022 se
excluye el flujo de remesas de trabajadores de la Cuenta Corriente, el superávit de 2,4% del PIB pasaría a un déficit de -1,8%. Las Remesas de Trabajadores durante
dicho año fueron de USD 4.743,5 millones, 8,7% más que el año 2021 (USD 4.362,4 millones).

*  La Cuenta bienes incluye la Balanza Comercial, el comercio no registrado y bienes adquiridos en puerto.
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INVERSIÓN DIRECTA NETA POR RAMAS DE ACTIVIDAD ECONÓMICA
millones de USD, 2016 – 2022

Fuente: BCE.

La ID en el período 2016 - 2022, fue canalizada hacia sectores como: explotación de minas y canteras (USD 2.215,1 millones); servicios prestados a empresas (USD
1.522,7 millones); industria manufacturera (USD 664,8 millones); comercio (USD 615,1 millones); construcción (USD 522,3 millones); agricultura, silvicultura, caza y pesca
(USD 392,3 millones); y, transporte, almacenamiento y comunicación (USD 301,6 millones).

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
Agricultura, silvicultura, caza y pesca 42,02 124,57 69,78 97,90 (10,22) 7,26 61,05

Comercio 123,04 100,58 89,13 77,02 102,77 55,44 67,17

Construcción 30,46 59,13 88,99 69,23 176,79 93,57 4,13

Electricidad, gas y agua 1,19 2,13 8,07 6,71 11,85 0,80 7,15

Explotación de minas y canteras 467,23 68,39 808,26 425,63 534,85 108,54 (197,81)

Industria manufacturera 37,99 143,90 104,83 110,07 37,32 193,84 36,84

Servicios comunales, sociales y personales (1,97) (3,89) (1,22) (6,79) 35,02 7,37 (8,36)

Servicios prestados a las empresas 25,14 87,56 167,82 100,40 202,74 135,32 803,76

Transporte, almacenamiento y comunicaciones 39,08 47,21 53,55 98,86 3,57 45,16 14,13

TOTAL ID 764,19 629,58 1.389,20 979,02 1.094,69 647,30 788,06
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EVOLUCIÓN DE LA DEUDA EXTERNA PÚBLICA Y PRIVADA
porcentajes del PIB, 2000 – 2022

Fuente: BCE.

A partir del año 2000, las participaciones de la deuda externa pública y privada como porcentaje del PIB, fueron decreciendo hasta el año 2012 donde representaron el
12% y el 6% del PIB, respectivamente. Después de 2012, esta tendencia cambió y los porcentajes con relación al PIB crecieron; alcanzando para el año 2022, el 42% y
10%, respectivamente.
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COMPOSICIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA
porcentajes, 2000, 2012 y 2022

Fuente: BCE.

Del análisis de la composición de la deuda externa pública por acreedor, se determina que en el año 2000 los Organismos Internacionales, Bonos y Gobiernos
representaron el 38%, 36% y 22%, respectivamente. En el año 2012, cambia la composición y estos mismos acreedores constituyeron el 55%, 9% y 36%,
respectivamente; y, para el 2022 la estructura deuda externa pública, es de: 51%, 37% y 10%, respectivamente.
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• La Reserva Monetaria Internacional incluye los valores de los aportes de los organismos financieros internacionales. A partir de 2000 éstos no son considerados en la RILD.
• De conformidad al artículo 137 del Código Orgánico Monetario y Financiero (Registro Oficial N° 332 – Viernes 12 de septiembre de 2014), la Reserva Internacional de Libre Disponibilidad (RILD), pasa a denominarse Reservas
Internacionales (RI). Mediante resolución 076-2015-M, de 28 de mayo de 2015, la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, emite la Norma para establecer la metodología de cálculo de las reservas internacionales. Mediante
resolución 635-2020-M, del 29 de diciembre de 2020, la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, emite una nueva Norma para establecer la metodología de cálculo de las Reservas Internacionales, a partir del 1 de enero de
2021.

RESERVAS INTERNACIONALES
saldo en millones de USD, 2000 – 2022

Fuente: BCE
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• La Reserva Monetaria Internacional incluye los valores de los aportes de los organismos financieros internacionales. A partir de 2000 éstos no son considerados en la RILD.
• De conformidad al artículo 137 del Código Orgánico Monetario y Financiero (Registro Oficial N° 332 – Viernes 12 de septiembre de 2014), la Reserva Internacional de Libre Disponibilidad (RILD), pasa a denominarse
Reservas Internacionales (RI). Mediante resolución 076-2015-M, de 28 de mayo de 2015, la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, emite la Norma para establecer la metodología de cálculo de las
reservas internacionales. Mediante resolución 635-2020-M, del 29 de diciembre de 2020, la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, emite una nueva Norma para establecer la metodología de cálculo de
las Reservas Internacionales, a partir del 1 de enero de 2021.

Las reservas internacionales promedio anual fueron equivalentes en el año 2000 al 5,3% del PIB, en tanto que para el año 2022 representaron el 7,3% del PIB.

PROMEDIO ANUAL DE RESERVAS SOBRE EL PIB
porcentajes, 2000 – 2022

Fuente: BCE.
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Los depósitos en el Sistema Financiero representaron en 2000 el 19,1% del PIB, frente al 48,7% registrado en 2022.

CAPTACIONES TOTALES SOBRE EL PIB
porcentajes, 2000 – 2021

Fuente: BCE.
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La cartera del Sistema Financiero representó en el año 2000 el 19,6% del PIB, frente al 49,2% en 2022.

CARTERA TOTAL SOBRE EL PIB
porcentajes, 2000 – 2022

Fuente: BCE.
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En diciembre de 2000 las especies monetarias en circulación(EMC) con relación al PIB representaron el 6,1%, mientras que la oferta monetaria (M1) fue 11,4% y la
liquidez total (M2) 26,6%. Para 2022 esta relación fue 16,7% con las EMC, el 26,2% con M1 y el 65,5% con M2.

OFERTA MONETARIA (M1) Y LIQUIDEZ TOTAL (M2)
porcentajes, 2000 – 2022

Fuente: BCE.
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En diciembre 2000 las especies monetarias en circulación (EMC) fueron USD 1.120,2 millones mientras que la oferta monetaria (M1) fue USD 2.092,2 millones y la
liquidez total (M2) USD 4.874,7 millones. Para diciembre 2022 las EMC, la M1 y la M2 fueron de USD 19.226,4 millones, USD 30.190,8 millones y USD 75.310,3 millones;
respectivamente.

OFERTA MONETARIA (M1) Y LIQUIDEZ TOTAL (M2)
millones de USD, 2000 – 2022

Fuente: BCE.
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Con la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, todas las operaciones que se encuentren pendientes de pago hasta el 10 de enero de 2000, se reajustarán
a partir del 11 de enero de 2000 tomando en consideración para la tasa de interés activa 16,82% y para la tasa de interés pasiva 9,35%. Por otro lado, mediante la
creación de la “Ley de Regulación del Costo Máximo Efectivo del Crédito” se cambió la metodología de cálculo de las tasas de interés (tasa nominal a efectiva), a partir
del mes de agosto de 2007.

TASAS ACTIVAS Y PASIVAS NOMINALES REFERENCIALES EN DÓLARES
porcentajes, 2000 – 2007

Fuente: BCE.
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A partir de enero de 2007 se dispone de información sobre la tasa activa efectiva referencial en dólares. El nivel más alto registrado en el período 2007–2021, tuvo lugar
agosto de 2007 con un valor de 10,92%, mientras que en diciembre 2022 se registró reducción(8,48%). Con respecto a la tasa pasiva efectiva referencial en dólares, en
diciembre de 2010 se observó el valor más bajo de 4,28%; mientras que en diciembre de 2022 se registró un aumento 6,35%.

TASAS ACTIVAS Y PASIVAS EFECTIVAS REFERENCIALES EN DÓLARES
porcentajes, 2007 – 2022

Fuente: BCE.
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Regulación 153-2007 Directorio BCE Resolución 043-2015-F y 059-2015-F de la extinta 
JPRMF

Resolución 
603-2020-F 

de la extinta 
JPRMF

Nota: La Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera (JPRMF) en la codificación de resoluciones monetarias financieras de valores y seguros que incluye la Resolución No.043-2015-F, de 5 de marzo de 2015 y Resolución No.059-2015-F, de 16
de abril de 2015 expidió las Normas que regulan la segmentación de la cartera de crédito de las entidades del Sistema Financiero Nacional (SFN) que entró en vigencia a partir de agosto de 2015.
De acuerdo a la Resolución Nro. 603-2020-F, de septiembre de 2020 se establece los 13 segmentos de créditos, que entró en vigencia a partir de mayo 2021.



SE
C

TO
R

 F
IS

C
A

L

4



COBERTURA Y SECTORIZACIÓN DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
La compilación y difusión de las estadísticas de las finanzas públicas del Ecuador se adaptan a la sectorización y metodología de cálculo establecida en el Manual de
Estadísticas de las Finanzas Públicas (MEFP) de 2014 del Fondo Monetario Internacional (FMI), en el cual consta la Seguridad Social como parte del Sector Público No
Financiero (SPNF), dentro del Gobierno General (GG); con la finalidad de respaldar el análisis fiscal y facilitar la comparación de las cifras a nivel internacional; con este
antecedente los niveles de gobierno que conformar el SPNF son:

Presupuesto General del Estado (PGE)

Gobierno Central (GC)
Cuenta del Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables 

(MERNNR, antes Secretaría de 
Hidrocarburos SH)

Gobierno General 
(GG) 

Gobiernos Autónomos Descentralizados (GADs)

Instituto Ecuatoriano de la Seguridad 
Social (IESS)

Fondos de Seguridad Social (FSS) 

Instituto de Seguridad Social de las 
Fuerzas Amadas (ISSFA)

Sector 
Público No 
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OPERACIONES DEL SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO
porcentajes del PIB, 2012 -2022
Las operaciones del SPNF ecuatoriano contienen los flujos de ingresos, gastos y financiamiento de las entidades parte del SPNF, estas operaciones se registran en
base mixta, es decir, efectivas en algunos casos y en base devengado en otros. Durante el periodo 2012 – 2022, en porcentajes del PIB, los ingresos registran en
promedio una participación del 36,7%; mientras que los gastos representan el 41,9%; con un resultado global deficitario en promedio del 5,2% en dicho periodo. Cabe
señalar que, el déficit global (0,2% del PIB) del año 2022 corresponde al resultado fiscal más bajo obtenido durante toda la serie histórica comparable disponible (desde
2012).

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 (p)
Resultado Globla -3,0 -8,3 -8,2 -6,8 -10,1 -5,8 -2,8 -3,5 -7,1 -1,7 -0,2

Ingresos Totales 40,2 39,2 38,3 36,4 33,1 34,8 38,1 36,1 31,8 36,2 39,1

Gastos Totales 43,2 47,5 46,5 43,2 43,2 40,6 41,0 39,6 38,9 37,9 39,3
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(p) Cifras provisionales.
Nota: Las cifras correspondientes a las Operaciones del Sector Público No Financiero fueron reprocesadas a partir del año 2012 de acuerdo a la metodología del Manual de 
Estadísticas de las Finanzas Públicas 2014 del Fondo Monetario Internacional; no obstante, desde el 2013 se realizó un reproceso metodológico y de fuentes de información 
en las operaciones de la Seguridad Social con la finalidad de fortalecer las estadísticas de las Finanzas Públicas e inferir hacia atrás.

Fuente: : Ministerio de Economía y Finanzas, entidades del Sector Público no Financiero y Banco Central del Ecuador.



SPNF: INGRESOS PETROLEROS Y NO PETROLEROS
porcentajes del PIB, 2012 -2022

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas, entidades del Sector Público no Financiero y Banco Central del Ecuador.

(p) Cifras provisionales.
Nota: Las cifras correspondientes a las Operaciones del Sector Público No Financiero fueron reprocesadas a partir del año 2012 de acuerdo a la metodología del Manual de 
Estadísticas de las Finanzas Públicas 2014 del Fondo Monetario Internacional; no obstante, desde el 2013 se realizó un reproceso metodológico y de fuentes de información 
en las operaciones de la Seguridad Social con la finalidad de fortalecer las estadísticas de las Finanzas Públicas e inferir hacia atrás.

El SPNF tiene dos fuentes principales de ingresos: los provenientes de la actividad hidrocarburífera y los no petroleros (impuestos, venta de bienes y servicios, renta de
su patrimonio e ingresos sin contraprestación). A partir del año 2012 los ingresos no petroleros representan en promedio el 24,9% del total, mientras que los ingresos
petroleros han venido incrementando su participación en los últimos dos años, debido al aumento en el precio de exportación de este recurso.

40,2 39,2 38,3
36,4

33,1
34,8

38,1
36,1

31,8

36,2
39,1

0,0

5,0

10,0

15,0

20,0

25,0

30,0

35,0

40,0

45,0

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022(p)

Ingresos totales Petroleros No Petroleros Promedio Ing no Petroleros

24,9



SPNF: INGRESOS TRIBUTARIOS
porcentaje del PIB, 2012 -2022

Fuente Ministerio de Economía y Finanzas, entidades del Sector Público no Financiero y Banco Central del Ecuador.

En este rubro se consideran los ingresos que el Estado recauda de acuerdo con las disposiciones establecidas en las Leyes Tributarias, durante el período 2012 -
2022, representan 55,7% del total de ingresos no petroleros siendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el más importante, que suma en promedio el 5,9% del PIB
en el período mencionado.

(p) Cifras provisionales.
Nota: Las cifras correspondientes a las Operaciones del Sector Público No Financiero fueron reprocesadas a partir del año 2012 de acuerdo a la metodología del Manual de 
Estadísticas de las Finanzas Públicas 2014 del Fondo Monetario Internacional; no obstante, desde el 2013 se realizó un reproceso metodológico y de fuentes de información en 
las operaciones de la Seguridad Social con la finalidad de fortalecer las estadísticas de las Finanzas Públicas e inferir hacia atrás.
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SPNF: INGRESOS PETROLEROS
porcentaje del PIB, 2012 -2022

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas, entidades del Sector Público no Financiero y Banco Central del Ecuador.

Los ingresos petroleros corresponden a aquellos recursos que provienen de la actividad hidrocarburífera calculados en función de la exportación directa de petróleo y sus
derivados; razón por la cual, su evolución se encuentra influenciada por las variaciones en los precios internacionales del producto. Su participación más alta se registró en el año
2012 (17,1% del PIB) cuando el precio promedio unitario de exportación de petróleo crudo llegó a USD 98,1 por barril. Para el 2020 la participación de los ingresos petroleros
sobre el PIB disminuyó al 8,0% y se explica porque el precio de exportación de petróleo se mantuvo en un promedio de USD 35.6 por barril; además, de las dificultades que
presentó el comercio petrolero mundial como resultado del exceso de producción y al desplome de la demanda por efecto de la pandemia de coronavirus. No obstante, en el año
2022 los ingresos petroleros se recuperaron gracias al elevado precio de exportación del petróleo como consecuencia de la reducción en la oferta global de crudo por las
medidas económicas impuestas a Rusia en respuesta a la guerra y agresión contra Ucrania.

(p) Cifras provisionales.
Nota: Las cifras correspondientes a las Operaciones del Sector Público No Financiero fueron reprocesadas a partir del año 2012 de acuerdo a la metodología del Manual de 
Estadísticas de las Finanzas Públicas 2014 del Fondo Monetario Internacional; no obstante, desde el 2013 se realizó un reproceso metodológico y de fuentes de información en 
las operaciones de la Seguridad Social con la finalidad de fortalecer las estadísticas de las Finanzas Públicas e inferir hacia atrás.

8,0

98,1

85,8

0,0

20,0

40,0

60,0

80,0

100,0

120,0

0,0

2,0

4,0

6,0

8,0

10,0

12,0

14,0

16,0

18,0

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022(p)

US
D/

ba
rri

l

Po
rc

en
ta

je 
de

l P
IB

Ingresos petroleros USD/barril



SPNF: GASTO PERMANENTE Y NO PERMANENTE 
porcentaje del PIB, 2012 -2022

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas, entidades del Sector Público no Financiero y Banco Central del Ecuador.

Los egresos del SPNF se encuentran divididos en gastos permanentes y no permanentes. Los primeros corresponden a aquellos gastos que se efectúan con carácter
operativo que requieren repetición permanente y permiten la provisión continua de bienes y servicios, por el contrario los gastos no permanentes se realizan con
carácter temporal, por una situación extraordinaria que no requiere repetición permanente. De 2012 – 2022 el gasto no permanente en promedio constituyó el 11,4% del
PIB, presentando una reducción desde el 2019 debido a la aplicación de políticas de restrictivas de gasto.

(p) Cifras provisionales.
Nota: Las cifras correspondientes a las Operaciones del Sector Público No Financiero fueron reprocesadas a partir del año 2012 de acuerdo a la metodología del Manual 
de Estadísticas de las Finanzas Públicas 2014 del Fondo Monetario Internacional; no obstante, desde el 2013 se realizó un reproceso metodológico y de fuentes de 
información en las operaciones de la Seguridad Social con la finalidad de fortalecer las estadísticas de las Finanzas Públicas e inferir hacia atrás.
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SPNF: EVOLUCIÓN DEL ENDEUDAMIENTO PÚBLICO TOTAL
millones de USD y porcentaje del PIB, 2021 -2022

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas.

Es importante mencionar que a partir de junio de 2021 se actualizó la metodología de cálculo sobre endeudamiento público, en cumplimiento a lo dispuesto en la reforma al
Reglamento al COPLAFIP; en el cual se incorporó una sección sobre la “Regla de deuda y otras obligaciones” que hace referencia al indicador Deuda/PIB. En el artículo 1 del
Acuerdo Ministerial No. 0077, de fecha 14 de agosto de 2021, se establece que el indicador para la Regla Fiscal corresponde al ratio frente al PIB, que se obtiene de la relación
entre el saldo consolidado de la deuda pública y otras obligaciones del Sector Público No Financiero y la Seguridad Social.
Con base a la normativa expresada en el recuadro anterior, en 2022 la deuda pública consolidada1 y otras obligaciones del SPNF y Seguridad Social (SS) se ubicó en USD 
63.692,5 millones, equivalente al 55,4% del PIB.

1) En la deuda consolidada se excluyen las obligaciones con entidades del sector público, mientras que la deuda agregada incluye todas las obligaciones adquiridas y pendientes del Gobierno.
Nota: Para el período 2018 – 2022 y hasta alcanzar el límite de endeudamiento establecido en las reglas macrofiscales definidas en el COPLAFIP, no regirá el límite de endeudamiento público del 40 % del PIB, por cuanto, el
ente rector de las finanzas públicas mediante la aplicación de un plan de fortalecimiento y sostenibilidad fiscal, reducirá el saldo de la deuda pública total respecto al PIB en el largo plazo hasta converger al 40%, de acuerdo a
lo determinado en la Disposición Transitoria Décima Séptima de la Ley para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal.
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Mayor información:
https://www.bce.fin.ec/index.php/informacioneconomica

www.bce.ec

https://www.bce.fin.ec/index.php/informacioneconomica
http://www.bce.ec/
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